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CERTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Señores 
Asamblea General de Accionistas 
Ecosalud Diagnóstica S.A.S. 
NIT 901.513.407-4 
Ciudad 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público de Ecosalud Diagnóstica S.A.S., 
certificamos que hemos preparado los Estados Financieros individuales de la sociedad al 31 de 
diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, los cuales comprenden el Estado de Situación 
Financiera, el Estado de Resultados Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio, el Estado 
de Flujos de Efectivo y sus correspondientes Notas, conforme a las disposiciones contenidas 
en la Ley 1314 de 2009 y los Decretos Reglamentarios vigentes, aplicables al marco técnico 
normativo para el Grupo correspondiente. 
Manifestamos que: 

1. Las cifras incluidas en los Estados Financieros han sido fielmente tomadas de los libros 
de contabilidad, los cuales se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. 

2. Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2025, se verificó previamente la 
existencia de los activos y pasivos registrados, así como la correcta valuación de los 
mismos. 

3. Los hechos económicos han sido reconocidos y registrados conforme al principio de 
devengo o acumulación, reflejando razonablemente la situación financiera de la entidad. 

4. Los Estados Financieros fueron preparados bajo el supuesto de negocio en marcha, no 
existiendo a la fecha hechos o circunstancias que afecten la continuidad de la compañía. 

5. No se tiene conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 
administración o empleados que puedan afectar de manera significativa la situación 
financiera de la sociedad. 

6. La información revelada en las notas explicativas complementa adecuadamente las 
cifras presentadas en los Estados Financieros y contiene las políticas contables 
aplicadas y las estimaciones realizadas. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Cali, a los 26 días del mes de febrero de 
2026, para ser presentada a la Asamblea General de Accionistas y demás terceros interesados. 
 
 
 
 
Sandra Patricia Romero   Natalie Sanz R 
Representante Legal    Contador 
      TP 133637-T 
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Notas a los Estados Financieros 

 
PARA EL PERIODO DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 - 2024 

 

 
ENTE ECONÓMICO 

ECOSALUD DIAGNOSTICA S.A.S., Fue constituida mediante documento privado, el 20 

de agosto de 2021 de la Asamblea General de Accionistas en Buga, inscrito en esta 

Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2021, con el No. 12548 del Libro IX, se 

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial, su representación legal está a 

cargo de la Señora, Sandra Patricia Romero Peña, cedula de ciudadanía No.66.780.808; 

su vigencia es indefinida. 

Su objeto social consiste principalmente en: 

Prestación de servicio de salud asistencial de baja y media complejidad en la 

modalidades intramural y extramural contribuyendo con esto al mejoramiento de la salud 

de los individuos y familias del territorio regional y nacional – prestación de servicios de 

salud de apoyo diagnóstico de baja, media y alta complejidad en la modalidad intramural y 

extramural y su domicilio principal se encuentra en la CR 42A #5C 67 Cali, y CR 9 #32 

107, Palmira, departamento del Valle del Cauca. 

Organización Administrativa 

a) La asamblea de accionistas, es el órgano máximo de Administración de la 

empresa, sus decisiones son de obligatorio cumplimiento, siempre que se hayan 

adoptado de conformidad con las normas legales y reglamentarias. 

b) Representante Legal, es el gerente de la empresa, principal ejecutor de las 

decisiones de la Asamblea de accionistas y es el superior jerárquico de todos los 

empleados. 

c)  La empresa ECOSALUD DIAGNOSTICA S.A.S., adopta las Normas de 

Información Financiera de Colombia para el Grupo III de conformidad con la ley 

1314 de 2009, y Decretos 3049 de 2013, 2706 de 2012, 2420 y 2496 de 2015, a 

partir del 20 de agosto de 2021, se ha preparado los Estados Financieros 

Preliminares de acuerdo a las NIIF a 31 de diciembre de 2025, para determinar la 

posición financiera, y el resultado de operaciones de la compañía 
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Objetivos de los estados financieros. 

El primer objetivo de los estados financieros ECOSALUD DIAGNOSTICA S.A.S es tener 

información financiera útil y oportuna, que muestre el desempeño de la compañía, para la 

toma de decisiones económicas por parte de la administración, y de la Asamblea General 

Accionistas. 

 

 

Relevancia 

La información proporcionada en los estados financieros de ECOSALUD DIAGNOSTICA 

S.A.S debe ser relevante para las necesidades de toma de decisiones de los usuarios, es 

decir cuándo puede influir en las decisiones económicas de quienes la utilizan, 

ayudándoles a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o 

corregir evaluaciones realizadas con anterioridad. 

 

 

La esencia sobre la forma 

Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse 

de acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. Esto 

mejora la fiabilidad de los estados financieros. 

 

 

Reconocimiento de hechos económicos 

Los hechos económicos son reconocidos por el sistema de contabilidad de causación o 

por acumulación observando las normas básicas de la prudencia. 

 

 

Unidad Monetaria 

De acuerdo con las disposiciones legales, los hechos económicos se reconocen en la 

moneda funcional que para los efectos es el peso colombiano (Cop). 

 

Instrumentos Financieros 

Los Activos y Pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable, los costos de 

transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 

pasivos financieros se agregan o deducen del valor razonable de los activos y pasivos 

financieros, cuando sea apropiado al momento del reconocimiento inicial. Los costos de 
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transacciones directamente atribuibles a la adquisición de Activos o pasivos financieros 

designados al valor razonable con cambio en el resultado se reconocen de inmediato en 

ganancia o pérdida. 

 

 

Propiedad, Planta y Equipo 

Las propiedades y equipos son reconocidas en su medición inicial por el valor 

razonable y posteriormente valoradas al costo menos depreciación acumulada y pérdidas 

por deterioro. 

Dentro de su medición inicial, se consideran los costos relacionados con 

futuros desmantelamientos, producto de obligaciones legales o constructivas. 

Se deprecian con base en las vidas útiles estimadas en las políticas contables definidas 

por la compañía 

o Equipo de cómputo 3 años. 

o Equipo de oficina 10 años. 

o Equipo médico científico 10 años 

 
NOTA 1 Y 2 EFECTIVO Y EQUIVALENTE 

Corresponde a los recursos de liquidez inmediata disponibles para la entidad, tales como 
caja, cuentas de ahorro e inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres meses, 
medidos al costo amortizado. Estos valores no presentan restricciones significativas para 
su uso y están destinados a atender obligaciones operativas de corto plazo. 
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NOTA 3 CLIENTES 

Incluye las cuentas por cobrar originadas en el desarrollo del objeto social, reconocidas 

inicialmente al precio de la transacción y posteriormente medidas al costo amortizado, menos 

cualquier deterioro por incobrabilidad. La entidad evalúa periódicamente la existencia de 

evidencia objetiva de deterioro conforme a la Sección 11 de NIIF para PYMES. 

 

 

 

 

NOTA 4 ANTICIPOS Y AVANCES 

Corresponde a valores entregados a terceros por concepto de anticipos para adquisición de 

bienes o prestación de servicios, los cuales se reconocen como activos hasta que se reciba el 

bien o servicio correspondiente. Se encuentran medidos al costo y no generan rendimientos 

financieros. 
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NOTA 5 ANTICIPOS DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

Comprende saldos a favor y pagos anticipados por concepto de impuestos y contribuciones 

fiscales, reconocidos conforme a la Sección 29 de NIIF para PYMES. Estos valores podrán 

compensarse con obligaciones tributarias futuras o solicitarse en devolución ante la autoridad 

fiscal competente. 

 

 

NOTA 6 RECLAMACIONES 

Incluye valores pendientes de cobro derivados de reclamaciones ante terceros, tales como 

aseguradoras o proveedores, reconocidos cuando existe un derecho cierto de recuperación. Su 

medición se realiza al valor esperado de recuperación y se evalúa deterioro cuando existan 

indicios de incobrabilidad. 
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NOTA 7 DEUDORES VARIOS 

Corresponde a cuentas por cobrar diferentes a clientes comerciales, tales como préstamos a 

empleados, cuentas por cobrar a socios u otros terceros. Se reconocen inicialmente al valor de 

la transacción y posteriormente al costo amortizado, aplicando deterioro cuando exista 

evidencia objetiva de pérdida. 

 

NOTA 8 – PROVEEDORES NACIONALES 

Corresponde a obligaciones adquiridas con proveedores nacionales por la compra de bienes y 
servicios relacionados con la operación del negocio. Se reconocen inicialmente al valor de la 
transacción y posteriormente se miden al costo amortizado, conforme a la Sección 11 de NIIF 
para PYMES. Estas obligaciones son exigibles en el corto plazo y no devengan intereses, salvo 
pacto en contrario. 
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NOTA 9 – COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 

Incluye obligaciones causadas a la fecha de cierre por concepto de costos y gastos operativos, 
tales como honorarios, servicios públicos, arrendamientos y otros conceptos devengados y no 
facturados o pendientes de pago. Se reconocen bajo el principio de acumulación o devengo y 
se miden al valor nominal a cancelar. 

 

NOTA 10 – ACREEDORES VARIOS 

Comprende obligaciones distintas a proveedores comerciales, tales como valores retenidos, 
depósitos recibidos, obligaciones con terceros y otros pasivos no clasificados en cuentas 
específicas. Se reconocen al valor de la obligación adquirida y se miden posteriormente al costo 
amortizado. 

NOTA 11 – DEUDAS CON SOCIOS O ACCIONISTAS 

Corresponde a obligaciones financieras adquiridas con socios o accionistas, originadas por 
préstamos o aportes pendientes de capitalización. Se reconocen inicialmente al valor recibido 
y posteriormente se miden al costo amortizado, reconociendo intereses cuando exista acuerdo 
contractual. Su clasificación como pasivo corriente o no corriente depende de las condiciones 
pactadas para su pago. 
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NOTA 12 – INGRESOS OPERACIONALES SERVICIOS DE SALUD 

Corresponde a los ingresos generados por la prestación de servicios de salud en desarrollo del 
objeto social del ente económico. Se reconocen cuando se transfiere el control del servicio al 
usuario, por el valor de la contraprestación acordada, conforme a la Sección 23 de NIIF para 
PYMES. Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
netos de descuentos y devoluciones. 
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NOTA 13 – DEVOLUCIONES EN VENTAS 
Incluye los valores correspondientes a ajustes y devoluciones asociadas a los ingresos 
operacionales, originadas por anulaciones, glosas o reconocimientos posteriores. Se 
reconocen como menor valor del ingreso en el período en que se presentan, de acuerdo con 
la Sección 23 de NIIF para PYMES, afectando directamente el resultado del ejercicio. 

 

NOTA 14 – GASTOS DE PERSONAL 
Corresponde a las erogaciones por concepto de salarios, prestaciones sociales, aportes a 
seguridad social y demás beneficios a empleados, reconocidos conforme a la Sección 28 de 
NIIF para PYMES. Se registran bajo el principio de devengo en el período en que el servicio 
es recibido. 

 

NOTA 15 – HONORARIOS 

Incluye pagos a profesionales y contratistas independientes por servicios administrativos, 
técnicos o especializados. Se reconocen como gasto en el período en que se reciben los 
servicios, medidos al valor pactado contractualmente. 
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NOTA 16 – IMPUESTOS 

 
Comprende impuestos, tasas y contribuciones asumidos por la entidad en el desarrollo de su 
actividad, diferentes al impuesto sobre la renta. Se reconocen como gasto en el período en que 
se causan, conforme a la normativa fiscal aplicable y la Sección 29 de NIIF para PYMES. 

 

NOTA 17 – ARRENDAMIENTOS 
 

Corresponde a cánones pagados por el uso de bienes inmuebles o muebles necesarios para la 
operación. Se reconocen como gasto de manera lineal durante el plazo del contrato, conforme 
a la Sección 20 de NIIF para PYMES, cuando se trate de arrendamientos operativos. 

 

NOTA 18 – SEGUROS 

 
Incluye primas pagadas por pólizas que amparan riesgos operativos y administrativos. Se 
reconocen como gasto en el período de cobertura correspondiente, aplicando el principio de 
devengo. 
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NOTA 19 – SERVICIOS 
 

Comprende pagos por servicios públicos, comunicaciones, soporte tecnológico y otros servicios 
necesarios para la operación. Se reconocen en resultados en el período en que se reciben y se 
causan. 

 

NOTA 20 – GASTOS LEGALES 
 

Corresponde a erogaciones por asesorías jurídicas, trámites notariales y demás actuaciones 
legales requeridas por la entidad. Se reconocen como gasto en el período en que se incurre la 
obligación. 
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NOTA 21 – MANTENIMIENTOS 
 

Incluye costos asociados a la conservación y reparación de activos utilizados en la operación. 
Se reconocen como gasto cuando no incrementan la vida útil ni la capacidad productiva del 
activo, conforme a la Sección 17 de NIIF para PYMES. 

 

NOTA 22 – ADECUACIONES E INSTALACIONES 
 

Corresponde a erogaciones realizadas para acondicionar espacios o instalar equipos 
necesarios para la operación. Cuando no cumplen criterios de capitalización, se reconocen 
como gasto en el período en que se incurren. 

 

NOTA 23 – GASTOS DE VIAJE 
Incluye los traslados necesarios para gestionar administrativamente las diferentes sedes de la 
empresa, tales como transporte, alojamiento y viáticos. Se reconocen como gasto en el 
período en que se incurren, conforme al principio de devengo. 
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NOTA 24 – GASTOS DIVERSOS 
Comprende erogaciones de menor cuantía o naturaleza no recurrente que no se clasifican en 
rubros específicos. Se reconocen en resultados en el período en que se causan. 
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NOTA 25 – GASTOS DE VENTA 
 

Incluye erogaciones directamente relacionadas con la comercialización y promoción de los 
servicios de la entidad. Se reconocen como gasto en el período en que se incurren, afectando 
el resultado operacional. 

 

NOTA 26 – GASTOS NO OPERACIONALES 
Corresponde a gastos que no se derivan directamente del objeto social principal, tales como 
intereses, sanciones o pérdidas eventuales. Se reconocen en el período en que se causan y 
se presentan separadamente del resultado operacional. 
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NOTA 27 – PROVISIÓN DE IMPUESTO DE RENTA Y CONTRIBUCIONES 
 

Corresponde al cálculo del impuesto sobre la renta y complementarios del período, determinado 
conforme a la legislación fiscal vigente y reconocido de acuerdo con la Sección 29 de NIIF para 
PYMES. Se registra como pasivo hasta su pago o compensación. 

 

NOTA 28 – COSTOS 
 

Incluye los costos directamente atribuibles a la prestación de los servicios de salud, tales como 
materiales, insumos y mano de obra directa. Se reconocen en el estado de resultados en el 
mismo período en que se reconocen los ingresos relacionados, conforme al principio de 
asociación. 
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